
La providencia se fija en Estado No. 023 del 10/02//2022. Gil 

 

 

Constancia Secretarial: Nueve (9) de febrero de 2022. A despacho de la señora Jueza, 

informando que fue allegado memorial desistiendo de las pretensiones en virtud de el 

inmueble fue restituido.  

 

Sírvase proveer. 

 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ 

Secretaría  

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, nueve (9) de febrero de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda verbal de restitución de inmueble 

arrendado –vivienda urbana promovida por José Albeiro Agudelo Mesa, contra María 

Belén Martín Mejía y Luis Alfonso Castro, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2021-

00487-00. 

 

El apoderado demandante allega escrito manifestando el desistimiento de las pretensiones 

del proceso, en virtud que los demandados restituyeron el inmueble objeto de este proceso; 

así las cosas, el pedimento es viable y a él se accederá de conformidad con el artículo 314 

del C.G.P., sin condenar en costas por no haberse generado algún perjuicio. 

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda verbal de restitución de inmueble 

arrendado –vivienda urbana promovida por José Albeiro Agudelo Mesa, contra María 

Belén Martín Mejía y Luis Alfonso Castro 

 

SEGUNDO: No condenar en costas por lo expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  
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